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I. ANTECEDENTES 

                     En virtud a de la exigencia notificada por la Superintendencia de Medio Ambiente mediante Resolución Exenta N°1166 que Ordena 
medidas provisionales pre procedimentales que indica a la municipalidad de Perquenco en relación a planta de tratamiento de aguas servidas de 
Perquenco, es que se describen las acciones realizadas.  Puntualmente se responde al punto 3 de la Resolución antes mencionada. 

 
                     Efectuar un monitoreo de la calidad del efluente de la planta, en atención a los parámetros y niveles que señala la Resolución Exenta 
N°1595, de 13 de julio de 2021. 
 

II.       MUESTREO  

 
                     El muestreo fue realizado por la empresa ETMA (Entidad Técnica Monitoreo Aguas), quienes instalaron los equipos el día 26 de julio y los 
retiraron el día 27 de julio. Las muestras serán enviadas a Hidrolab, donde serán analizadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME  
REGISTRO MONITOREO CALIDAD DEL 
EFLUENTE SEGÚN RES. EX. N°1166 DEL 
05.07.2023 
 
Perquenco, 27 de jul. 2023 

REPUBLICA DE CHILE 
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 
PROVINCIA DE CAUTÍN 
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UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO 
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N° Fotografías. 26.07.2023 

 Georreferenciación Coordenadas UTM: 728148.11 m E; 5745707.55 m S;  HUSO 18 

1) 

 
N° Fotografías. 27.07.2023 

 Georreferenciación Coordenadas UTM: 728149 m E; 5745712 m S;  HUSO 18 

1) 
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